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tículos 82.2 y 83 de la Ley de Procedimien-
to Laboral.

A los otrosíes:
Documental:
Respecto al punto 1, no ha lugar al no ser

obligatoria su llevanza.
Respecto al punto 2 ha lugar y requiérase

a la parte demandada a fin de que aporte di-
cha documental al acto de juicio oral, según
lo solicitado por la actora.

Respecto al punto 3, no ha lugar al ser do-
cumental que obra en poder del solicitante.

Respecto al punto 4, no ha lugar al ser do-
cumental a la que la parte solicitante tiene
acceso.

Al otrosí ha lugar, y cítese al representan-
te legal de la demanda para la práctica de la
prueba de interrogatorio de la parte en jui-
cio, de conformidad con los artículos 301 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil 1/2000, y efectos previstos en el ar-
tículo 304 del mismo texto legal, es decir,
que en caso de incomparecencia el Juzgado
podrá considerar reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla.—Mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Netproyectos Aplicados, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.247/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María José
Ruiz García, contra “Barloz Técnicos Aso-
ciados, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.024
de 2008, se ha acordado citar a “Barloz Téc-
nicos Asociados, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 15 de julio de 2009, a las nueve y veinte
horas, en el salón de actos, planta baja, para
la celebración del incidente de no readmi-
sión, que tendrá lugar en la Sala de vistas de

este Juzgado de lo social número 11, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/22.914/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Luís
Abregu Ramos, contra “Suprasport, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 687 de 2009,
se ha acordado citar a “Suprasport, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 13 de abril de 2010, a
las nueve y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 12, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Supras-
port, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.392/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Luis Miguel
Martín Moreno, contra “Bricochalet, Socie-
dad Limitada”, y “Robrana 2007, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 358 de 2009, se ha
acordado citar a “Bricochalet, Sociedad Li-

mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 2 de febrero de 2010, a las
diez y diez horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 12, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Bricocha-
let, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.273/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Félix Anto-
nio Alcántara Martín, contra “Dux Servicios
Integrales, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, y “Dux Neotech Security, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 700 de 2009, se ha
acordado citar a “Dux Servicios Integrales,
Sociedad Limitada Unipersonal”, y “Dux
Neotech Security, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 15 de septiembre de 2009, a las
doce horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 12, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dux
Servicios Integrales, Sociedad Limitada
Unipersonal”, y “Dux Neotech Security, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.267/09)


